
VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 
personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 
del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa).
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 
firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento”
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V. Tomando en consideración lo previamente establecido, la suscrita manifiesta que es

procedente conceder el acceso a la información a la peticionante; siendo la información

proporcionada por el Jefe de la Oficina Regional de San Miguel del Ministerio de Trabajo

y Previsión Social de conformidad a los registros que lleva dicha Oficina en las bases de

datos correspondientes, lo cual se agrega a las presentes diligencias en formato

electrónico y se envía al correo electrónico señalado en la presente solicitud

a tal efecto el artículo seis letra "c" de la Ley de 

Acceso a la Información Pública establece que, "Información pública: es aquella en 

poder de los entes obligados contenida en documentos, archivos, datos, bases de datos, 

comunicaciones y todo tipo de registros que documenten el ejercicio de sus facultades o 

actividades, que consten en cualquier medio, ya sea impreso, óptico o electrónico, 

independientemente de su fuente, fecha de elaboración, y que no sea confidencial. Dicha 

información podrá haber sido generada, obtenida, transformada o conservada por éstos 

a cualquier título"; teniendo la información solicitada sobre este punto una naturaleza 

jurídica pública, tomando en consideración la norma precitada. 

POR TANTO: De conformidad a las razones y hechos expuestos, disposiciones legales antes 

citadas, al principio de máxima publicidad y disponibilidad, ambos estipulados en el artículo 4 

de la aludida Ley y a los artículos: 62, 65, 72 literal "c" de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. RESUELVE: Concédase el acceso a la información pública a la señora 

lo referente a: "La Información solicitada es correspondiente a los casos 

tramitados en el Ministerio de Trabajo Región Oriental, ubicada en la ciudad de San Miguel 

Departamento de San Miguel y todos los casos del período correspondiente del 1 de marzo 

2020 al 31 de marzo 2021: 1. Cantidad total de los casos tramitados sobre despidos sin causa 

justificada; cantidad total de resoluciones a favor del trabajador y cantidad total de resoluciones 

finales en contra del trabajador; 2. Cantidad total de casos tramitados sobre suspensión de 

contratos; cantidad total de resoluciones a favor del trabajador y cantidad total de resoluciones 

finales en contra del trabajador; 3. Cantidad total de casos tramitados sobre resciliación de 

contratos; cantidad total de resoluciones a favor del trabajador y cantidad total de resoluciones 

finales en contra del trabajador; 4. Cantidad total de casos tramitados sobre terminación de 

contratos individua/es de trabajo; cantidad total de resoluciones a favor del trabaj 
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total de resoluciones finales en contra del trabajador; 5. Cantidad total de 
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sobre contratos colectivos de trabajo; cantidad total de resoluciones a favor del trabajador y 
canUdad total de resoluciones finales en contra del trabajador; 6. Cantidad total de casos 
tramitados sobre conciliaciones de contratos; cantidad total de resoluciones a favor del 
trabajador y cantidad total de resoluciones finales en contra del trabajador; 7. Cantidad total de 
casos tramitados sobre cierres de establecimientos"; de conformidad a los registros de

información de la Oficina Regional de San Miguel del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

Y.G. NOTIFIQUESE.

Para que le sirva de legal notificación a través del medio electrónico señalado en la solicitud 
extiendo, fa presente en la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 17 Av. Norte, Alameda 
Juan Pablo 11, Edificio 4 planta 1, puerta 3, Centro de Gobierno, San Salvador, a través del 
correo electrónico: oficialinformacion@mtps.qob.sv a las 9u i ()Ce 
V e ,· a 1 e. minutos del veintiuno de mayo de dos mil veinte y uno. 
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